
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:    Despacho Comisorio No. 155 

Juzgado Comitente:  Juzgado 8 Civil Municipal de Antioquia. 

Proceso: Ejecutivo  

Referencia:   05001-40-13-008-2019-00609-00 

Demandante:  FONDO DE EMPLEADOS PROTECCIÓN.  

Demandado: DUVIER RAMIRO RENGIFO PERDOMO. 

 

Previo a dar trámite a la comisión que antecede, por Secretaría ofíciese al 
Juzgado comitente para que indique la ubicación del vehículo automotor del que 
pretende su secuestro, a decir, el identificado con de placas HTU395. 

 
Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 043 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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